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LN CANT CODIGO DESCRIPCION UNIT %DC TOTAL 

C R E D I T Q  30  DIAS 
ENTREGA 72 HORAS LABORABLES 
VALIDEZ DE LA COTIZACION 60 DIAS 
GARANTIA 3 MESES 

SUB-TOTAL: 842,161.02 
ITBIS: 151, 588.98 

------------------ - - - - - - - - - - 

TOTAL GENERAL R D S :  993,750.00 
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Dirección de Comercio Interno 

CERTIPICACION 
PERSONA JURlMCA 

(RENOVACION) 

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, a través de la Dirección de 
Comercio Interno y Registro de Comercio, CERTIFICA que la empresa, PADRON 
OFFICE SUPPLY, SRL, con RNC No.1-30-14071-5, con Registro Mercantil 
No.32007SD, de fecha 07 de enero del año 2005, emitido por la Cámara de Comercio y 
Producción de Santo Domingo, con los Estados Financieros correspondientes al año 
201 6, la certificación de la DGII al día con las obligaciones fiscales y la certificación de 
la TSS al día con las obligaciones laborales, clasifica en el renglón de MEDIANA 
EMPRESA, según la Ley 488-08, de fecha 19 de diciembre del 2008, sobre el 
"Régimen Regulatono para el Desarrollo y Cornpetitividad de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas" (MIPYMES). 

En tal virtud, dicha empresa, cumple con los requisitos para obtener los beneficios 
establecidos en las políticas públicas de apoyo para el desarrollo de las MIPYMES. 

Esta certificación tiene vigencia de seis (06) meses a partir de la fecha y se 
expide totalmente gratis. 

Dado en Santo Domingo de Guunán, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017). 
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